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ANUNCIOS

La Comisión de Hacienda y Econo
mía, en su reunión de 27 de marzo 
último, dictaminó de conformidad la 
CUENTA GENERAL DEL PRESU
PUESTO ESPECIAL DEL SERVI
CIO RECAUDATORIO DE CONTRI
BUCIONES, EJERCICIO DE 1980. En 
su consecuencia se expone al público 
la Cuenta, el dictamen y sus justifi
cantes por plazo de quince días hábi
les, durante los cuales y ocho más, 
se admitirán los reparos y observa
ciones que se formulen por escrito, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local y Regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad de las Corporaciones 
Locales.

León, 6 de abril de 1981.—El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 1715

La Comisión de Hacienda y Econo
mía, en su reunión de 27 de marzo 
último, dictaminó de conformidad la 
CUENTA GENERAL DEL PRESU
PUESTO ESPECIAL DE LA CAJA 
DE CREDITO, EJERCICIO DE 1980. 
En su consecuencia, se exponen al 
público la Cuenta, el dictamen y sus 
justificantes por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales y ocho 
más, se admitirán los reparos y ob
servaciones que se formulen por es
crito, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local y Regla 81 de la Instruc

ción de Contabilidad de las Corpora
ciones Locales.

León, 6 de abril de 1981.—El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 1715

Habiendo sido aprobado por la Ex
celentísima Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día 3 de los co
rrientes, previo dictamen de la Comi
sión de Hacienda y Economía el EX
PEDIENTE DE ANULACION DE 
CREDITOS EN “RESULTAS” A LA 
LIQUIDACION DEL PRESUPUES
TO ESPECIAL DE LA CAJA DE 
CREDITO, EJERCICIO DE 1980, se 
expone al público dicho expediente 
por un periodo de quince días hábi
les, para que durante los cuales y 
ocho más, puedan presentarse cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes, en cumplimiento de lo pre
visto en el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

León, 6 de abril de 1981.—El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 1715

* * *
Habiendo finalizado las obras de 

“Reparación del puente sobre el río 
Duerna en el C. V. de Redelgas de la 
Valduerna al CV 231/6” realizadas 
por el contratista don José Antonio 
Zumeta de la Fuente, se hace público 
en virtud de lo dispuesto en el art. 88 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, a fin de que las perso
nas o Entidades que se consideren 
con algún derecho a reclamar contra 
la fianza por daños y perjuicios, deu

das de jornales o materiales, acciden
tes de trabajo o cualquier otro con
cepto que de las mismas se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Contratación de 
esta Diputación Provincial, dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

León, 2 de abril de 1981.—El Presi
dente, Julio César Rodrigo de San
tiago.
1690' Núm. 872.—560 ptas.

Servicio letaatifoiio ti Mate til Eitati
BASES CONCURSO PLAZA RECAUDADOR 

ZONA DE LA BAÑEZA

Por Decreto del limo. Sr. Presidente 
de esta Excma. Diputación de i abril 
1981 se convoca concurso para pro
veer la plaza de Recaudador de Zona 
de los Tributos e Impuestos del Estado 
en la de La Bañeza, de conformidad 
con las disposiciones contenidas en el 
Estatuto Orgánico de la Función Re
caudatoria y del Personal Recaudador de 
19 de diciembre de 1969 y posteriores 
modificaciones y ampliaciones.

PRIMERA, — Características de la 
Zona.—La zona recaudatoria de La Ba
ñeza, comprende los Ayuntamientos de 
Alija del Infantado, Antigua (La), Ba
ñeza (La), Bercianos del Páramo, Bus- 
tillo del Páramo, Castrillo de la Valduer
na, Castrocalbón, Castrocontrigo, Ce- 
brones del Río, Cimanes de la Vega, 
Destriana, Laguna Dalga, Laguna de 
Negrillos, Palacios de la Valduerna, 
Robladura de Pelayo García, Pozuelo 
del Páramo, Quintana del Marco, Quin-
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tana y Congosto, Regueras de Arriba, 
Riego de la Vega, Roperuelos del Pá
ramo, San Adrián del Valle, San Cris
tóbal de la Polantera, San Esteban de 
Nogales, San Pedro Bercianos, Santa 
Elena de Jamuz, Santa María de la Isla, 
Santa María del Páramo, Soto de la 
Vega, Urdíales del Páramo, Valdefuen- 
tes del Páramo, Villafer, Villamontán 
de la Valduema, Villaquejida, Villazala 
y Zotes del Páramo, siendo la capitali
dad de la zona La Bañeza.

Cargo.—El promedio de los cargos 
líquidos del último bienio 1979-1980,°en 
voluntaria a esta zona son como1 sigue:

a) Valores en recibo- del Tesoro, car
gados por la Tesorería 50.187.887 re
seras.

b) Valores en recibo de la Seguri
dad Social cargados por la Tesorería 
104.930.052 pesetas.

c) . Valores en recibo de Arbitrios 
Irovinciales cargados por el Servicio 
582.035 pesetas.

d) . .Vaiores en recibo de Arbitrios 
Municipales cargados por el Servicio 
1.143.654 pesetas.

e) . Valores en recibo de Cámaras 
Oficiales (Propiedad Urbana; Comercio 
e Industria; Servicio de Plagas del Cam
po) cargadas por el Servicio 3.161.080 
pesetas.

valores en recibo, pendientes en 
31 de diciembre de 1980 de cargos de 
la Tesorería, ascienden a 12.992.490 y 
comprende los años 1973 a 1980.

Las certificaciones de apremio del Te
soro pendientes en la indicada fecha son 
857 y suman 11.092.358 pesetas y están 
cargadas a los ejercicios de 1972 a 1980.

Los valores en recibo de Arbitrios 
provinciales importan en igual fecha 
138.209 pesetas y corresponden a los 
anos de 1976 a 1980; las certificacio
nes de apremio son 43 con 863.094 pe
setas de los años 1976 a 1980.

, Los recibos de Cámaras Oficiales pen
dientes en fin de 1980 arrojan un total 
de 347.650 pesetas y son de los años 
T979 Y 1980.

Personal y clasificación. — La zona 
cuenta actualmente con cinco auxiliares 
de plantilla, y está clasificada en cate
goría especial, según acuerdo de la Di
rección General del Tesoro de 11 mar- 
zo 1981.

SEGUNDA: Premios, retribuciones 
V. gastos.—Los premios que a continua
ción , se señalan están determinados en 
función de la recaudación que hubiera 
correspondido al ejercicio de 1980, al 
art. 74.1 del Estatuto Orgánico y a la 
incidencia que pueda tener en los car
gos su evolución.

Premios: En cobranza voluntaria y 
de los valores en recibo citados en la 
Base Primera y sobre lo recaudado:

a) Por Tesoro, para los valores del 
Estado y de la Seguridad Social Agra
ria u otros que cargue la Tesorería de 
Hacienda el 4,891 % (cuatro enteros 
ochocientas noventa y una milésimas por 
ciento).

. b) Por Arbitrios Provinciales y Mu
nicipales si los hubiere el 2,50 por cien
to (dos enteros con cincuenta centésimas 
por ciento.

c) Por Cuotas de Cámaras Oficiales, 
el 5 % (cinco enteros por ciento).

Por incremento de la recaudación vo
luntaria según el art. 78 del Estatuto 
Orgánico y acuerdo de esta Corporación 
de 28 de febrero de 1958 el 60 % (se
senta enteros por ciento) de lo que la 
Diputación perciba.

Por la recompensa especial a que se 
refiere el art. 79 del repetido Estatuto 
Orgánico, caso de hacerse acreedor a 
ella, según el contenido' de esta norma, 
el roo % (cien enteros por ciento) de 
lo que la Diputación perciba.

Las participaciones en recargos de 
apremio y excesos sobre los mismos, de 
toda la ejecutiva que realice, será la 
mitad de lo que corresponda a la Dipu
tación como Entidad Recaudadora.

Para cualquier otra cobranza que la 
Diputación acuerde o cause alta (Enti
dades Locales, Organismos Autónomos 
u otros Entes), en lo sucesivo se estará 
a las condiciones que para cada caso se 
fijen.

Retribuciones. — Consecuente con el 
art. 74.3 del Estatuto Orgánico, la re
tribución mínima del Recaudador será 
aproximada a 1.598.000 pesetas anuales 
que el citado Texto establece en su 
art. 73.1 a las zonas de categoría espe
cial más un ocho- por ciento, previsto en 
el numerado 3 de este último artículo si 
reúne sus condiciones, lo que incre
mentado en un 12.5 % más haría un 
total de 1.940.760 pesetas.

Los citados premios y participaciones, 
siempre que los porcentajes de recau
dación sean suficientes, garantizan al 
Recaudador unos emolumentos mínimos 
bastantes para cubrir el montante de los 
gastos de esta Zona que, incluida la alu
dida retribución asciende a 8.053.035 
pesetas.

Gastos. — Como gastos computables 
en dicho montante se han estimado los 
que prevé el art. 75 del mencionado Es
tatuto, entendiéndose por liberalidad 
del titular de la Zona, todos los demás 
que por cualquier concepto realice sin 
previa aprobación, orden o norma su
perior.

Todos los gastos que ocasione la 
zona (material, personal, locomoción, 
rentas, etc., etc.) serán de cuenta del 
Recaudador designado, incluso los im
puestos que graven los premios o re
muneraciones a que tengan derecho.

TERCERA.—Fianzas.—TI interesado 
podrá elegir entre la fianza individual y 
la colectiva.

a) Individual: Los Recaudadores de 
nuevo nombramiento garantizarán su 
gestión y la de su personal auxiliar en 
fianza individual con el 5 % de la suma 
de todos los cargos líquidos que se se
ñalan en la base primera. Esta fianza 
podrá prestarse en cualquiera de las for
mas que se citan en el art. 82.2 del Es

tatuto Orgánico citado, admitiéndose 
también valores del Banco de Crédito 
Local.

b) Fianza colectiva: Si, para la mis
ma garantía anterior, optan por la fian
za colectiva, además de las formas ad
mitidas en el apartado a) anterior, po
drán hacer uso también de la modali
dad de “depósito sin desplazamiento de 
títulos” tal como se admite por el De
creto 1.167/63 de 22 de mayo y Orden 
de 18 de diciembre de 1963, en las si
guientes condiciones:

1. a—Deberá depositar en Arcas Pro
vinciales la cantidad de ciento cincuen
ta mil pesetas en metálico.

2. a—La diferencia que resulte entre 
esta cantidad y el 1,67 % (un entero y 
sesenta y siete centísimas por ciento) de 
los cargos líquidos, en un depósito de 
la modalidad dicha, en la Sucursal de 
la Caja de Depósitos de León.

3. a—Se formalizará en escritura pú
blica, así como las ampliaciones que 
pueda haber.

4. a—Con carácter complementario y 
temporal el interesado deberá constituir 
otro depósito similar en su forma al de 
la 2.a por la cantidad que corresponda 
entre las ya depositadas y el importe de 
la fianza individual señalada a la zona. 
Esta parte de la fianza podrá ser de
vuelta o rebajada al interesado, al trans
currir dos años de su gestión, cuando 
ésta pueda considerarse satisfactoria a 
propuesta de la Junta del Servicio, o 
en otro caso continuar indefinidamente 
hasta que se dé la circunstancia ante
rior.

Si se trata de Recaudador o ex-Recau- 
dador de esta provincia, la fianza com
plementaria o temporal no sería nece
saria, y la colectiva será la que resulte 
al porcentaje actual de la misma en fun
ción de los cargos de esta Zona.

Todos los gastos (notariales, etcéte
ra etcétera) que origine la constitución 
inicial, ampliación o devolución de fian
zas, será de cuenta del interesado.

Constitución: La fianza previsa que
dará constituida en Arcas Provinciales 
en el plazo de dos meses y siempre antes 
de su toma de posesión, en el tiempo 
que medie desde la firmeza en vía ad
ministrativa del nombramiento y el fin 
del ejercicio o fecha que se le señale 
para la posesión. Los valores de la Deu
da Amortizable se admitirán por su va
lor nominal y los perpetuos por lo que 
resulte de la cotización oficial según el 
art. 84. Cualquiera que sea la forma y 
clase de fianza, ésta comprenderá todas 
las responsabilidades imputables a la 
recaudación, incluso las provinentes de 
valores perjudicados y de cualquier otro 
carácter, aunque se deban a caso for
tuito.

Revisión.—La Diputación podrá re
visar la fianza colectiva del Recaudador 
cuando el total de los cargos (de los 
conceptos y Entidades que sean) aumen
te un diez por ciento en relación con 
los importes consignados en estas Ba
ses; el plazo y consecuencias serán las



previstas en el art. 87.3 del Estatuto Or
gánico. Si la fianza fuese individual se 
estaría a lo dispuesto en el mismo 
artículo.

En cualquier momento la Diputación 
podrá elevar la fianza colectiva de esta 
Zona, con el carácter de individual, por 
la diferencia que -resulte de la ya cons
tituida hasta el 5 % (cinco enteros por 
ciento), máximo autorizado por el Esta
tuto en su art. 82. El plazo de consti
tución de la misma será de tres meses 
contados desde el día siguiente a su no
tificación, y de no hacerlo se entenderá 
que renuncia al cargo, cuyo cese se pro
ducirá al día siguiente de terminarse el 
plazo.

Si la fianza fuese reducida por cual
quier clase de responsabilidad del Ti
tular, deberá ser repuesta por éste en el 
plazo de quince días, cesando provisio
nalmente en el cargo si no lo verifica, 
con la deducción económica correspon
diente calculada sobre el total de de
vengos anuales.

Sanciones: Si el Recaudador nom
brado no constituyese la fianza en el 
plazo indicado o no se posesionase de 
su cargo cuando le corresponda, aun 
cuando hiciese renuncia expresa antes 
de ese día pero después de nombrado, 
determinará la inhabilitación prevista en 
el art. 67 del Estatuto Orgánico.

BASE CUARTA: Vacante, tumos y 
concursantes: La Zona de La Bañeza 
se declara vacante desde el 26 de diciem
bre de 1980 en que por acuerdo de la 
Presidencia de la misma fecha fue acep
tada la renuncia al Recaudador cesante.

Tumos; Corresponde esta vacante al 
Tumo de Hacienda y tienen carácter 
preferente los siguientes:

Primero: Los funcionarios de Hacien
da en quienes concurran las circunstan
cias que se determinan en el art. 59.2 en 
relación con el 25 del Estatuto Orgánico.

Segundo: Los funr "onarios provin
ciales de esta Diputación que cuenten 
con más de cuatro años de servicios en 
propiedad, se encuentren en situación 
activa en el momento de producirse la 
vacante y en la fecha del concurso, y 
los Recaudadores de esta procedencia 
en excedencia y activo que lleven más 
de dos años al frente de la zona en la 
fecha del concurso. Será requisito in
dispensable para ambos el no tener nota 
desfavorable en el ejercicio de su fun
ción administrativa o recaudatoria, que 
resultaría excluyente.

Si no hubiera concursantes aptos del 
apartado “primero” se adjudicaría la 
plaza a los del “segundo” sin consumir 
turno, y a falta de concursantes de una 
u otra clase se declarará desierto el con
curso a tenor del art. 59.9.

BASE QUINTA: Presentación de 
instancias, documentos y publicación: 
Las instancias, debidamente reintegra
das con timbre del Estado y sello pro
vincial de tres pesetas y de la MUNPAL 
de una peseta, se dirigirán al ilustrí- 

simo Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial de León, y su presen
tación podrá hacerse en cualquiera de 
las formas previstas en los artículos 65 
y 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo en el plazo de treinta días 
a partir del siguiente al de la publica
ción del extracto de este concurso en el 
Boletín Oficial del Estado debiendo los 
concursantes consignar domicilio para 
recibir notificaciones y manifestar ex
presa y detalladamente que reúnen to
das y cada una de las condiciones exi
gidas y que le afecten, especialmente 
las que puedan determinar preferencia 
en el nombramiento así como los de
más méritos que posea y estime conve
niente alegar referido siempre a la fecha 
de la expiración del plazo de presenta
ción. También indicarán la clase de fian
za por la que optan.

El concursante queda obligado a ha
cer constar en su instancia las peticio
nes de la misma clase que haya solici
tado de otra u otras provincias, y co
municar las que efectúe después de la 
de este concurso y mientras esté com
prendido en él.

. En las instancias, además de lo ante
rior, consignará como mínimo los datos 
que procedan y que se especifican en 
el modelo que al final se inserta.

Documentos: El interesado presenta
rá juntamente con la instancia y en todo 
caso dentro de los diez días siguientes 
a ja finalización del plazo de presenta
ción de las mismas los siguientes docu
mentos :

a) Si concursó como Recaudador o 
ex-Recaudador de Hacienda o de Zona 
certificación o fotocopia autentificada de 
su Hoja de Servicios y certificado de 
la Tesorería de Hacienda con arreglo 
al art. 56.2 en relación con el 59.5 del 
Estatuto Orgánico o quedará excluido 
de estos grupos.

JO Si lo hizo como funcionario, cer
tificación o fotocopia autentificada de su 
Hoja, de Servicios acreditativa de su 
condición y cuantas circunstancias cons
ten en su expediente con indicación ex
presa, positiva o negativa sobre notas 
desfavorables y de la proporcionalidad 
retributiva que disfrute.

c) También se aportará en el mis
mo plazo indicado los justificantes de 
los méritos que haya alegado en su ins
tancia, que puedan servir para su cali
ficación previa o no serán estimados; 
los de otra clase, antes de la toma de 
posesión.

BASE SEXTA: Tribunal, méritos y 
resolución: Queda facultada la Presi
dencia para la tramitación del concurso 
y cuanto con él se relacione, hasta la 
entrega del expediente al Tribunal, que 
estará compuesto por: el limo. Sr. Pre
sidente de la Corporación o Diputado en 
quien delegue; el Sr. Secretario Gene
ral; Sr. Interventor de Fondos Provin
ciales; Sr. Depositario de Fondos, y 
Sr. Jefe del Servicio Recaudatorio de la 
Diputación, que actuará de Secretario.
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En la resolución del concurso; se ten
drá en cuenta lo siguiente:

Turno preferente: Funcionario de 
Hacienda:

A) El orden preferencial que esta
blece el art. 59.4 del Estatuto Orgáni
co que clasifica a los concursantes en 
cuatro grupos. Para los méritos deter
minantes del nombramiento y orden de 
prelación en cada uno de los grupos, se 
estará a lo dispuesto en el art. 61.2, mo
dificado por el Real Decreto 2.996/78.

B) En caso de duda, se elevará con
sulta a la Dirección General del Teso
ro para la debida aplicación del citado 
art. 61.2 quedando diferido el nombra
miento hasta la recepción del criterio de 
dicho Centro Directivo.

Turno de Funcionarios Provinciales:
a) Los que sean Recaudadores por 

nombramiento^ de la Diputación, tendrán 
preferencia si reúnen los requisitos a 
que lleva el art. 59.3 del Estatuto Or
gánico y de no cumplirles se les pasará 
al orden de prelación del art. 58.3 del 
mismo texto, siguiendo los demás mé
ritos, que se apreciarán según el baremo 
del apartado b) de este turno.

b) Los demás funcionarios provin
ciales idóneos para el cometido recau
datorio, que reúnan los requisitos in
dicados en la Base 4.a. La idoneidad 
para el cargo será apreciada por el Tri
bunal con amplia discrecionalidad. Los 
méritos determinantes del nombramien
to y su orden de prelación se determi
narán por el Baremo de mérito aproba
do por esta Corporación y publicados 
en el Boletín Oficial de la provincia 
núm. 252 de 9 de noviembre de 1970.

BASE SEPTIMA: Nombramiento y 
posesión: La Excma. Diputación otor
gará el nombramiento a la vista de la 
propuesta del Tribunal, que recaerá so
bre el primero que proponga y si éste 
renunciase o no tomase posesión, el se
gundo que siga en méritos al primero y 
así sucesivamente. Este nombramiento 
queda pendiente de la firmeza adminis
trativa a que se refiere el art. 66 del 
Estatuto Orgánico, modificado por Real 
Decreto 2.996/78 de 7 de diciembre.

Notificaciones y recursos: El resulta
do del concurso será notificado, tanto 
al que resulte elegido como a los de
más aspirantes pudiendo ser impugna
da la resolución, en recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da en el plazo de quince días a tenor 
de la previsto en el art. 65.1 del Esta
tuto Orgánico.

Posesión: El recaudador electo debe
rá tomar posesión y hacerse cargo de 
la zona en efectividad, una vez consti
tuida la fianza al comienzo del inme
diato, ejercicio o en la fecha que pueda 
señalársele expresamente.

Si en el momento de la toma de po
sesión, o antes si se tuviese noticia, se 
apreciase que el designado no reúne 
las condiciones físicas necesarias para 
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el desempeño del cargo, su nombra
miento será nulo a todos los efectos. 
Con este fin, la Diputación podrá orde
nar un reconocimiento médico por los 
Doctores que designe.

La posesión que la Diputación dé al 
que resulte nombrado se entenderá siem
pre a reserva de lo que se dicte por el 
Tribunal competente, mientras transcu
rren los plazos necesarios para resolver 
en caso de recurso o reclamación por 
cualquier causa.

La falta de posesión o la renuncia 
será sancionada como se indica en la 
Base tercera.

BASE OCTAVA: Deberes y dere
chos: El Recaudador nombrado deberá 
recaudar tanto en periodo voluntario 
como ejecutivo no sólo los valores que 
se comprendan en los cargos formula
dos por la Tesorería de Hacienda, sino 
también todos aquellos procedentes de 
cualquier Organismo o Entidad, previa
mente autorizados por la Dirección Ge
neral del Tesoro y en la forma que dis
pongan, que la Diputación acuerde car
garlo y con el premio de cobranza que 
ésta designe.

No podrá encargarse ni sus auxiliares 
tampoco de la cobranza o exacciones de 
otras Corporaciones, Entidades u Orga
nismos de cualquier género o clase sin 
obtener previamente, en cada caso la 
autorización de la Diputación quedando 
obligado el Recaudador como único res
ponsable ante la Diputación, a dar cuen
ta del hecho que en este sentido se pro
duzca. En todo caso la Jefatura del Ser
vicio tendrá amplias facultades de ins
pección sobre ésta o cualquier otra ges
tión que se sospeche, para determinar 
la marcha de la zona, sin responsabili
dad de clase alguna para la Diputación 
y el Servicio Recaudatorio.

El Recaudador que se nombre des
empeñará personalmente el cargo que
dándole totalmente prohibido el arrien
do, subarriendo, traspaso, cesión u otra 
forma encubierta de cambio de persona 
con dejación de sus funciones persona
les, considerándose cualquiera de estos 
hechos como causa suficiente para acor
dar el cese del Recaudador lo que es 
igualmente aplicable, en sus respecti
vos planos a sus auxiliares por el Titu
lar de la zona conforme a la norma que 
rige para este personal.

Vendrá obligado a desempeñar cual
quier zona vacante que interinamente le 
encomiende la Diputación quedando 
afecta a la responsabilidad de su ges
tión la fianza de cualquier clase, cons
tituida para la zona servida en pro
piedad.

Para control y contabilidad de la zona, 
deberá llevar libros y documentos que 
se le ordenen para las recaudaciones dis
tintas de las del Estado y mensualmen
te aplicará las participaciones que por 
recargos correspondan a la Diputación, 
en la misma fecha que los demás ingre- 
sos en firme.

El Recaudador designado está sujeto, 
principalmente, a la preceptuado en el 

Reglamento General de Recaudación de 
14 de noviembre de 1968 y su Instruc
ción, Estatuto Orgánico de la Función 
Recaudatoria y del Personal Recaudador 
de 19 de diciembre de 1969, disposicio
nes complementarias publicadas o que 
se publiquen, remitiéndose por tanto a 
los derechos y obligaciones prescritas en 
aquellos textos legales y cuantos ema
nen de la Administración Pública, acuer
dos de esta Corporación firmes o que 
en lo sucesivo se tomen, y normas u ór
denes del Jefe Provincial del Servicio 
Recaudatorio.

Residencia y oficinas: El Recauda
dor nombrado habrá de residir forzosa
mente y con domicilio abierto y obli
gado en la capitalidad de la zona que 
a efectos recaudatorios es La Bañeza.

Dado que los locales donde están ins
taladas las oficinas, están arrendados por 
la Diputación, mantendrá la indepen
dencia que actualmente gozan, no per
mitiéndose ninguna variación que dis
minuya esta circunstancia, ni ningún 
otro cambio o mejora sin previo per
miso, quedando lo que se autorice, en 
beneficio de la zona en compensación 
del que encuentra ahora.

Serán de cuenta del Recaudador, como 
se ha dicho, el alquiler y demás gastos 
así como mantener a la oficina de telé
fono con la denominación oficial de la 
zona.

Situación de funcionarios: El concur
sante que resulte nombrado no adqui
rirá la condición de funcionario provin
cial y si lo fuera quedará en situación 
de supernumerario.

BASE NOVENA: Perjuicio y respon
sabilidad de valores: El Recaudador de
signado se hará cargo de los perjuicios 
y responsabilidades de valores que se de
clare, finalizado el año (o fracción de 
éste) en que tome posesión, sin que ello 
implique irresponsabilidad del anterior.

Toda declaración de perjuicio y res
ponsabilidad contra la Excma. Dipu
tación como Entidad Recaudadora por 
valores del Estado', a tenor de los artícu
los 202 y 203 del Reglamento y Regla 
122 de su instrucción podrá hacerlo re
percutir en la parte que afecte a esta 
zona automáticamente contra el Recau
dador en cualquier grado de perjuicio 
como consecuencia de su gestión recau
datoria y valores entregados, en fun
ción del tiempo en su poder.

Iguales principios se mantendrán en los 
perjuicios y responsabilidades que se de
claren, correspondientes a valores de 
otros Organismos, Entidades o Corpo
raciones.

BASE DECIMA: Cesación: El Re
caudador designado cesará como tal sin 
derecho a indemnización ni recurso al
guno en los casos en que cesara la 
Excma. Diputación como Entidad Re
caudadora.

En el supuesto de ceses a tenor del 
art. 41 del Estatuto Orgánico o com
prendidos en el 101, las fechas de los 
mismos serán las previstas en el texto 

o las que se acuerden respectivamente, 
y siempre y en todos los casos sin per
juicio de las liquidaciones ordinarias o 
extraordinarias correspondientes.

Tanto la entrega como la recepción 
de la zona se formalizará en acta con 
los datos procedentes, suscrita por el 
Recaudador cesante, el nombrado (inte
rino o titular) y el Jefe del Servicio Re
caudatorio que supervisará el acto, la 
falta de este requisito demorará la devo
lución de la fianza.

BASE UNDECIMA: Personal auxi
liar: El Recaudador podrá responsabi
lizar a cada auxiliar y el consentimien
to de cada uno de éstos firmados, lo 
remitirá al Servicio, sin perjuicio de la 
plena responsabilidad del Recaudador.

No podrá nombrar personal que su
ponga aumento del actualmente existen
te o de la plantilla provisional o defi
nitiva aprobada o que apruebe la Dele
gación de Hacienda. Serán de cuenta 
del titular aun después de haber cesado 
éste todos los gastos, y responsabilida
des que por cualquier causa origine el 
personal que nombre con omisión de 
estos requisitos, así cualquier mejora 
que conceda (horario, gratificaciones, et
cétera, etcétera) sobre las establecidas 
en la Ordenanza Laboral que pudieran 
ser una carga o compromiso para el 
que lo sustituya.

BASE DUODECIMA: Recursos: A 
tenor de lo dispuesto en el art. duodé
cimo del Decreto 1.4n de 27 de junio 
de 1968, esta convocatoria y sus Bases 
podrán ser impugnadas por ios intere
sados interponiendo recurso de reposi
ción en el plazo de un mes a contar de 
la publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, conforme se deter
mina en los artículos 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y 52 de 
la Ley de Jurisdicción Contenciosa Ad
ministrativa.

Final: En lo no expresamente dis
puesto en la presente convocatoria se 
estará a lo preceptuado en el Estatuto 
Orgánico y de la Función Recaudatoria 
y del Personal Recaudador de 19 de di
ciembre de 1969 y el supletorio de éste, 
Reglamento General para ingreso en la 
Administración Pública de 27 de junio 
de 1968 Decreto 1.411/1968; Estatuto 
General de Recaudación de 14 de no
viembre de 1968 y su Instrucción, Or
den de concesión- del Servicio' de 10 de 
julio de 1944 y Reglamento del Servi
cio Recaudatorio de Contribuciones de 
la Excma. Diputación Provincial de 
León, disposiciones complementarias o 
aclaratorias publicadas o que se publi
quen y acuerdos adoptados o que se 
adopten por la Corporación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

León, 2 de abril de 1981.—El Presi
dente, Julio César Rodrigo de Santiago.



MODELO QUE SE CITA

Don , con D. N. I. núm  
expedido en ..... con fecha  de 

 años de edad, estado  actual
mente desempeñando  y domi
cilio a efectos de notificaciones en 

 a V. I.
Solicita ser admitido al concurso 

convocado en el Boletín Oficial del 
Estado núm  de fecha .....  para
provisión de la plaza de Recaudador 
de Zona para los Tributos e Impues
tos del Estado en la de  a cuyo 
efecto hace constar:

1. °—rQue reúne todas y cada una de 
las condiciones que a continuación se 
detallan, exigidas en la convocatoria 
publicada íntegramente en el Boletín 
Oficial de la provincia de León nú
mero  de fecha  cuyas Bases 
conoce, acepta y se compromete a 
cumplir.

2. °—Que de conformidad con la 
Base 4.a de la Convocatoria no tiene 
notas desfavorables en su expediente 
personal, derivadas de su función 

 (recaudatoria o administrativa).
3. °—Que concursa como funcionario 

de  y por tanto comprendido 
en el turno  y que a tenor de la 
Base 6.a le corresponde ser incluido 
en el apartado  de la misma.

4. °—Que el grupo en que debe ser 
clasificado, según el art. 59.4 del Esta
tuto Orgánico de 19 de diciembre de 
1969, es el  por razón de 

5. °—Que en cuerpo o escala de pro
cedencia a que pertenece, alcanzó la 
categoría o clase de  la cual tiene 
asignado una proporcionalidad retri
butiva de 

6. °—Que cuenta con  años  
meses y ..... días de servicios de Re
caudador en propiedad que se distri
buye en las Zonas que se indican 
(detállese una por una y las fechas 
de posesión y ceses).

7. °—Que también cuenta con  
años  meses y días de servicios 
a la , y que en la fecha de expira
ción del plazo de presentación de 
instancias se halla en situación acti
va, e igualmente en la de producirse 
la vacante y en la del anuncio del 
concurso.

8. °—Consecuente con lo anterior ha 
estado destinado en los Negociados, 
Secciones o Dependencias (detállese 
una por una así como las respectivas 
fechas de iniciación y ceses).

9. °—Que nació el día  de ......
de 19

10. °—Que alega los siguientes mé
ritos personales, Títulos, etc.............

11. °—Que la fianza por la que opta
es la ...

12. °—.Que hasta la fecha ha solici
tado concursar a plaza de Recaudador 
para las siguientes Zonas  com
prometiéndose a comunicar las que

en el futuro realice mientras esté 
comprendido en este concurso.

Dios guarde a V. I.
Lugar, fecha y firma.

limo. Sr. Presidente de la Excelentí
sima Diputación Provincial de León.

1716

Administración Municipal
Ayuntamiento de

As torga
Conforme a lo establecido por las 

normas que regulan la exacción del 
impuesto- municipal de circulación de 
vehículos, los titulares o propietarios que 
tengan su domicilio tributario en As- 
torga, incluidos los del desaparecido 
Ayuntamiento de Castrillo de los Pol- 
vazares, están obligados al pago de di
cho impuesto para 1981, que deberán 
hacer efectivo, contra entrega de recibo, 
en las Oficinas del Banco de Bilbao de 
esta ciudad.

El plazo para hacer efectivo este im
puesto expira el 31 de mayo próximo y 
a partir del día 5 de junio y durante 
quince días siguientes se cobrarán con 
el recargo de prórroga legal; transcurri
dos estos plazos se expedirá certificación 
de descubierto para su exacción por la 
vía de apremio.

Para los vehículos de nueva adquisi
ción, durante los treinta días siguientes 
a la misma, se abonará el impuesto en 
las Oficinas de este Ayuntamiento den
tro del periodo voluntario de cobranza, 
transcurridos los treinta días citados se 
aplicarán los recargos legales arriba in
dicados.

Astorga, 1 de abril de 1981.—El Al
calde (ilegible). 1666

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga

Aprobado el proyecto de alumbrado 
público de este término, por la Cor
poración de mi presidencia, en sesión 
extraordinaria de fecha 27 de marzo 
de 1981, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
el plazo de quince días, para que 
pueda ser examinado y presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que procedan.

Laguna Dalga a 31 de marzo de 
1981.—El Alcalde (ilegible). 1643 

Ayuntamiento de
Bercianos del Páramo

Acordado por este Ayuntamiento 
el modificar las tarifas de exacciones 
de las Ordenanzas siguientes:

a) Tasa por concesión de licencias 
urbanísticas.

b) Tasa por desagüe de canalones.
c) Tasa por entrada de vehículos 

a través de aceras.
d) Tasa rodaje vehículos no gra

vados por el Impuesto de la Circu
lación de vehículos.

e) Tasa por tránsito de ganados.
Dichos documentos quedan expues

tos al público en la Secretaría muni
cipal a efectos de examen y reclama
ciones por un plazo de 15 días, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 17 del Real 
Decreto Ley 3/1981 de 16 de enero.

Bercianos del Páramo, 30 de marzo 
de 1981.—El Alcalde (ilegible). 1648

Ayuntamiento de 
Vegaquemada

Habiendo sido aprobado por el Pleno 
de esta Corporación el proyecto refor
mado de alumbrado público de las lo
calidades de La Losilla, San Adrián, 
Llamera y La Mata de la Riva, redac
tado por el Ingeniero Técnico Industrial 
D. Fernando Ibáñez Abaigar, con un 
presupuesto de 3.837.533,16 ptas., se 
expone al público por el plazo de un 
mes a efectos de que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen opor
tunas.

Vegaquemada, 2 de abril de 1981.— 
El Alcalde-Presidente, Angel Valladares 
Gómez.

D. Angel Valladares Gómez, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Ve
gaquemada (León).
Hago saber: Que por este Ayuntar- 

miento se está tramitando expediente de 
cambio de calificación jurídica de un 
edificio sito en la localidad de Llamera 
destinado a Escuela, cuyo carácter ac
tual es de bien de servicio público, para 
su conversión en bien de propios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, participando a todos los 
interesados legítimos que pueden pre
sentar las reclamaciones y alegaciones 
que estimen pertinentes ante este Ayun
tamiento en el plazo de un mes, que 
comenzará a contarse a partir del día 
siguiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia.
 Vegaquemada a 2 de abril de 1981. 

El Alcalde-Presidente, Angel Valladares 
Gómez. 1083

Ayuntamiento de 
Cabreros de Rio

Redactados y aprobados los proyec
tos técnicos que luego se dirán, estarán 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de un mes a efectos de que puedan for
mularse cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes:

1. —Reforma de las redes de baja ten
sión para las localidades de Cabreros 
del Río y Jabares de los Oteros, así 
como centros de transformación.

2. —Alumbrado público para Cabre
ros del Río y Jabares de los Oteros.

3-—Pavimentación de calles en Ca
breros del Río.

Cabreros del Río, 2 de abril de 1981. 
El Alcalde (ilegible). 1686
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Ayuntamiento de
Villabraz

Aprobado por el Pleno Corporati
vo, se encuentra expuesto al público 
en las oficinas municipales durante 
quince días al objeto de poder ser 
revisado y reclamado en su caso, el 
“Proyecto de abastecimiento de aguas 
y red de alcantarillado de Villabraz”, 
redactado por el Ingeniero de Cami
nos, C. y P., D. Francisco Cuesta Mi- 
guélez.

Villabraz, a 31 de marzo de 1981.— 
El Alcalde (ilegible). 1649

Ayuntamiento de
Campo de Villavidel

Aprobado el proyecto técnico re
dactado por técnico competente para 
pavimentación de calles en Villavidel 
y afirmado de franjas en zonas limí
trofes con el camino vecinal en Cam
po de Villavidel, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento durante el plazo de un mes, 
a efectos de que puedan formularse 
las reclamaciones que se consideren 
oportunas.

Campo de Villavidel, 31 de marzo 
de 1981.—El Alcalde (ilegible). 1644

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan:
PRESUPUESTOS ORDINARIOS

Ejercicio 1981. Plazo 15 días 
San Pedro Bercianos 1616
Bercianos del Páramo 1648
PADRON DEL IMPUESTO MUNICI
PAL SOBRE CIRCULACION DE VE
HICULOS TRACCION MECANICA 

para el ejercicio de 1981.
Plazo: 15 días hábiles.

Bercianos del Páramo 1648
La Pola de Gordón 1663
Astorga 1666
Santa Coloraba de Curuefio 1682
Boñar 1684
Carracedelo 1703
Cebrones del Rio 1722
PADRONES
Carracedelo, Padrón de arbitrios varios 

(Rodaje, gadados y perros) para el 
año 1981.—15 días. 1703

CUENTAS
Carrizo de la Ribera, Cuentas de pre

supuesto, administración del patri
monio y valores independientes y 
auxiliares de presupuesto, una y 
otras referidas al pasado ejercicio 
de 1980,—15 días y 8 más. 1687

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Roderos

SUBASTA PUBLICA
La Junta Vecinal de Roderos anuncia 

subasta pública para la enajenación de 
un solar, sito en el casco del pueblo, 
en las afueras de Roderos en su parte 
meridional, con una superficie de apro
ximadamente 805 metros cuadrados. 
Linda: al N., con Valentín Martínez;
S. y E., con la carretera de Villarroañe- 
Puente Villarente, y Oeste, con presa 
de riego.

Precio de licitación, al alza: Cuatro
cientas mil pesetas.

Fianza provisional: 20.000 pesetas.
Pliego de condiciones: Podrá exami

narse y copiarse en el domicilio del Pre
sidente de la Junta Vecinal de Roderos, 
de 16 a 20 horas.

Presentación de plicas : En el domi
cilio del Presidente de la Junta Vecinal, 
de 16 a 20 horas, durante el plazo de 
veinte días a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Apertura de proposiciones: En la 
Casa de Concejo de Roderos, a las vein
te horas del día siguiente hábil al de 
la terminación del plazo de presenta
ción de proposiciones.

MODELO DE PROPOSICION
D , mayor de edad, vecino 

de , con Documento Nacional 
de Identidad núm , que habita 
en la calle  núm , obran
do en su propio derecho (o con poder 
bastante de  en cuya representa
ción comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar, bien enterado del 
pliego de condiciones que rige en la su
basta de una parcela sita en las afue
ras de Roderos, ofrece la cantidad 
de  pesetas (en letra) por la par
cela cuyo anuncio se publicó en el Bo
letín Oficial de la provincia núme
ro  del día  de  
de 1981.

Y bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad pre
vistos en los artículos 4.0 y 5.0 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aceptando cuantas 
obligaciones se deriven de la subasta.

Roderos, 28 de marzo de 1981.—El 
Presidente (ilegible).
1707 Núm. 888,—1.140 pías.

Junta Vecinal de
Campo y Santibáñez

Resolución de la Junta Vecinal por 
la que se anuncia subasta para la adju
dicación del aprovechamiento forestal en 
terrenos sitos al pago de Villalbura.

Objeto.—La cesión, en régimen de 
arriendo, para el aprovechamiento, con 
plantación de chopos de terrenos de la 

pertenencia de esta Junta Vecinal al 
pago de Villalbura, en superficie supe
rior a 41 hectáreas.

Plazo.—50 años, improrrogables.
Tipo de licitación.—Mínimo benefi

cio neto para la Junta Vecinal será el 
40 por 100 del producto que se obten
ga de la enajenación del arbolado1, cuya 
plantación será a cargo del adjudicata
rio. Este habrá de realizar en beneficio 
de la Entidad Local las obras señaladas 
en el pliego de condiciones (cláusula 
cuarta).

Garantías.—Provisional, para concu
rrir a la subasta, 25.000 pesetas.—Defi
nitiva, a constituir por el adjudicatario, 
50.000 pesetas.

Admisión de ojertas.—Durante diez 
días, a contar del siguiente al de la fe
cha del Boletín Oficial de la provin
cia que publique este anuncio, confor
me al siguiente

MODELO
Don , vecino de , con 

domicilio- en calle/plaza , nú
mero  con Documento Nacional 
de Identidad número , enterado 
del pliego de condiciones para la adju
dicación en arriendo de los terrenos al 
pago Villalbura, pertenecientes a la Jun
ta Vecinal de Campo y Santibáñez, para 
plantación de chopos, y conforme con 
dichas condiciones, dejará en favor de 
dicha Entidad el (tanto por cien
to) que se obtenga de la enajenación de 
los productos forestales. Igualmente se 
compromete a la ejecución de las obras 
que se expresan en la condición cuarta 
del referido pliego, y manifiesta bajo su 
responsabilidad no hallarse incurso en 
causas de incapacidad o incompatibili
dad para contratar.—Lugar, fecha y fir
ma del licitador.

La proposición se reintegrará con pó
liza de 25 pesetas, y se acompañará a 
la misma, dentro del sobre, el justificante 
de haber ingresado en la Depositaría 
vecinal la garantía provisional. Horas de 
presentación: de las 19 a las 21 horas.

Apertura de plicas.—El día siguiente 
hábil, al que finalice la admisión de 
ofertas, a las 19 horas, en las oficinas de 
la Junta.

Expediente, pliego de condiciones e 
información.—En las oficinas de la Jun
ta Vecinal, durante el periodo y horario 
licitatorios.

Campo y Santibáñez, 30 de marzo de 
1981.—El Presidente (ilegible).
1706 Núm. 886,—1.360 píes.

** *
Resolución de la Junta Vecinal por 

la que se anuncia subasta para la ad
judicación del aprovechamiento agrícola 
del monte Valle del Campo o Aveseo 
de los Caños.

Objeto.—La cesión, en régimen de 
arriendo, de los terrenos de la perte
nencia de esta Entidad Local Menor del 
Valle del Campo o Aveseo de los Ca-



7
ños, para aprovechamiento agrícola, en 
superficie aproximada de 234 hectáreas. 

Plazo.—Diez años, improrrogables.
Tipo de licitación.—Mínimo, 100.000 

pesetas anuales.
Garantías.—Provisional, para concu

rrir a la subasta, 30.000 pesetas. La de
finitiva, será en cantidad equivalente al 
8 por 100 del precio de remate que su
ponga la renta de los diez años del 
arrendamiento.

Admisión de ofertas.—Durante diez 
días, a contar del siguiente al de la fe
cha del Boletín Oficial de la pro
vincia que publique este anuncio, con
forme al siguiente

MODELO
Don ..........., vecino de ............, con

domicilio en calle/plaza .......... , núme
ro ....... con Documento Nacional de 
Identidad n.° ...,......, enterado del plie
go de condiciones para la adjudicación 
en arriendo del Monte de L. D. Valle 
del Campo, del que es propietaria la 
Junta Vecinal de Campo y Santibáñez, 
y conforme con dichas condiciones, ofre
ce la cantidad de ....... ,.. (en letra) pe
setas anuales, y manifiesta bajo su res
ponsabilidad no hallarse .incurso en cau
sas de incapacidad o incompatibilidad 
para esta contratación. Lugar, fecha y 
firma del licitador.

Cada proposición se reintegrará con 
póliza de 25 pesetas y se acompañará 
a la misma y dentro del sobre, el jus
tificante de haber ingresado en la De
positaría vecinal la garantía provisional. 
Horas de presentación de plicas, de las 
19 a las 2i.

Apertura de plicas.—El día siguiente, 
hábil, al que finalice la admisión de 
ofertas, a las 18 horas, en las oficinas 
de la Junta.

Expediente, pliego de condiciones e 
información.—En las oficinas de la Jun
ta Vecinal, durante el periodo y horario 
licitatorios.

Campo y Santibáñez, 30 de marzo- de 
1981.—El Presidente, José Diez.
1706 Núm. 887.—1.200 ptas.

Administración de Justicia

iBiiEiiíifl itnirswa be imubbui
Don Jesús Humanes López, Secre

tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 458 del año 1980, 
dimanante de los autos de que se 
hará mérito, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial la sentencia, cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

En la ciudad de Valladolid a veinte 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.—En los autos de menor cuan
tía, procedentes del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito número 
dos de los de Ponferrada, seguidos

entre partes: De una como deman
dante por don Alfredo Carballo Val- 
tuille, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Ponferrada, repre
sentado por el Procurador don José 
María Ballesteros Blázquez y defen
dido por el Letrado don Severino Sa
bugo Fernández; y de otra como de
mandado por don Alfredo Cid Fer
nández, mayor de edad, casado, trans
portista y vecino de Grado, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto al mismo se 
han entendido las actuaciones en los 
Estrados del Tribunal, sobre recla
mación de cantidad; cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por el demandante con
tra la sentencia que con fecha 14 de 
enero de 1980 dictó el expresado Juz
gado.

Fallamos: Que estimando el recur
so de apelación interpuesto contra la 
sentencia dictada por el Sr. Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada nú
mero dos, con fecha 14 de enero de 
1980, en los autos de juicio de menor 
cuantía, a que se refiere este rollo, 
debemos revocar y revocamos aludi
da resolución y por la presente debe
mos condenar y condenamos a don 
Alfredo Cid Fernández a pagar a don 
Alfredo Carballo Valtuille la suma 
de sesenta y ocho mil ochocientas 
ochenta pesetas, con más el interés 
legal de dicha suma desde la presen
tación de la demanda, así como al 
pago de las costas de primera ins
tancia de este proceso, sin hacer ex
presa imposición de las costas causa
das en apelación.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación literal 
al rollo de Sala, y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi
carán en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León por la incomparecen
cia ante esta Superioridad del de
mandado y apelado don Alfredo Cid 
Fernández, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Policarpo Cuevas 
Trilla.—Germán Cabeza Miravalles.— 
Juan Segoviano Hernández.—Rubri
cados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Ma
gistrado Ponente que en ella se ex
presa, estando celebrando sesión pú
blica la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en el día de 
hoy, de lo que certifico como Secre
tario de Sala.—Valladolid, 20 de mar
zo de 1981.—Jesús Humanes.—Rubri
cado.

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, 
así como en los Estrados del Tribu
nal. Y para que lo ordenado tenga 
lugar, expido y firmo la presente en 
Valladolid a veintisiete de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. — 
Jesús Humanes López.
1680 Núm 880,—1.840 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Citación de remate
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número uno 
de la ciudad y partido de Ponferrada, 
por resolución dictada en el juicio eje
cutivo núm. 167/80-E, que se tramita 
en este Juzgado a instancia del Procu
rador D. Francisco González Martínez, 
en nombre y representación de D. Luis 
del Pozo Vázquez, mayor de edad, 
casado, vecino de Ponferrada, contra 
D. José Pérez Ovalle, mayor de edad, 
casado, contratista de obras y vecino 
de El Barco de Valdeorras, en la ac
tualidad en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cuatrocientas treinta 
mil pesetas, como principal de una 
letra de cambio y otras doscientas mil 
pesetas más calculadas para intereses, 
gastos y costas, por medio de la pre
sente se le cita de remate, concedién
dole el término de nueve dias para que 
se persone en los autos y se oponga a 
la ejecución si le conviniere, aperci
biéndole de no hacerlo, será declarado 
en rebeldía y le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, haciéndole 
saber al propio tiempo de haberse 
practicado el embargo de sus bienes 
sin previo requerimiento de pago por 
ignorarse su paradero y que las copias 
de la demanda y documento se en
cuentran en la Secretaria de este Juz
gado a su disposición.

Dado en Ponferrada, a veintiocho de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (ilegible).
1670 Núm. 873.—780 ptas.

juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema

Don Lope del Barrio Gutiérrez, Juez 
de Primera Instancia de la villa de 
Cistiema y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 59/80, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia del Procu
rador D. Aquilino Franco González, 
en nombre y representación de don 
Teodoro Rodríguez Tagarro, contra 
D. Albano Rodríguez Rodríguez, ma
yor de edad, casado, ganadero y veci
no de Vidanes, sobre pago de setenta 
y seis mil ciento cuarenta y seis pe
setas de principal, más setenta y cua
tro mil cuatrocientas cincuenta y seis 
pesetas de gastos de protestos, intere
ses y costas, en cuyos autos que se 
encuentran en ejecución de sentencia, 
por la vía de apremio, he acordado 
por resolución de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y por el pre
cio de tasación, los siguientes bienes, 
formándose lotes con cada uno de los 
mismos, propiedad de dicho deman
dado, que han sido embargados y que 
se encuentran en poder del mismo:

1.—Una vaca de raza pinta, que 
atiende por el nombre de «Navarra»,
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valorada en la cantidad de ochenta y 
cinco mil pesetas 85.000 pesetas.

2—Una vaca de raza pinta, que 
atiende por el nombre de «Romera», 
valorada en 70.000 pesetas.

3.—Una vaca de raza pinta, que 
atiende por el nombre de «Mariposa», 
valorada en 82.000 pesetas.

El acto de remate, tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día veintinueve de abril próximo, y 
hora de las doce; previniéndose a los 
licitadores que deseen tomar parte en 
la misma, que deberán consignar pre
viamente en la mesa de este Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad por lo menos igual al 
10 % efectivo del valor de los bienes, 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
y que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros.

Lo que se hace público a los efectos 
legales pertinentes y en Cistierna, a 
veintisiete de marzo de mil novecien
tos ochenta y uno.—Lope del Barrio 
Gutiérrez.—El Secretario (ilegible). 
1672 Núm. 874,—1.240 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de León

D. Mariano Velasco de la Fuente, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de León.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 1087/80, seguido en este Juzgado, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—En León, a veinticinco 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.-Vistos por el Sr. D. Carlos 
Vattier Fuenzalida, Juez sustituto del 
Juzgado de Distrito número uno de 
de León, el presente juicio de faltas 
núm. 1087/80, sobre hurto, en el que 
son partes: el Ministerio Fiscal; Ange
les Sánchez Oviedo y María-Benisvi- 
na Ramos Celada, las cuales tenían su 
domicilio en León, y en la actualidad 
en ignorado paradero.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a María-Benisvina Ramos Celada, con 
declaración de oficio de las costas.— 
Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Carlos 
Vattier. - Rubricado».

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a Maria-Benisvina Ramos 
Celada y Angeles Sánchez Oviedo, las 
cuales se hallan en ignorado paradero, 
y para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido y firmo la 
presente en León, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno.—Mariano Velasco déla Fuente.

1629

Juzgado de Distrito 
de Becerrea (Lugo)

Por tenerlo acordado en providencia 
de esta fecha dictada por el Sr. Juez 
de Distrito de este Juzgado, en el jui
cio de faltas núm. 43 de 1981, que se 
sigue en este Juzgado sobre daños a la 
propiedad. (En unas lápidas de Unos 
nichos en el cementerio de Padornelo, 
en Piedrafita del Cebrero), en el que es 
denunciante perjudicada Alicia Gago 
Díaz, la cual tuvo su último domicilio 
en Ponferrada (León), calle Alférez 
Provisional, núm. 15, bajo izquierda, y 
en la actualidad en paradero descono
cido, y otros; y denunciados Eugenio 
Pérez Pombo, vecino de Piedrafita del 
Cebrero, con domicilio en Sabugos, y 
otros, se acordó señalar para la cele
bración del correspondiente juicio de 
faltas el día 7 de mayo de 1981, a las 
trece treinta horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Distrito de Be
cerreó (Lugo), a cuyo acto deben con
currir las partes, con los medios de 
prueba de que intenten valerse.

Para que conste, e insertar en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León, para que sirva de notificación 
en forma a la denunciante-perjudicada 
Alicia Gago Díaz, que se encuentra en 
paradero desconocido, expido y firmo 
la presente en Becerreó, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario, ManueLSalvador 
Abraira Robledo. 1631

ANUNCIO OFICIAL

BANCO DE ESPAÑA
SUCURSAL DE LEON

“Banco de España. El Consejo Eje
cutivo, en sesión de hoy, de confor
midad con lo establecido en el art. 19 
del Decreto-Ley de 7 de junio de 1962, 
sobre nacionalización y reorganiza
ción del Banco de España, ha acor
dado retirar de la circulación la emi
sión de billetes de la serie de 1.000 
pesetas que, fechada en 19 de noviem
bre de 1965, lleva en su anverso la 
efigie de San Isidoro y en su reverso 
la fachada de la Basílica del propio 
Santo en León.

Los billetes correspondientes a la 
emisión reseñada conservarán su ple
no poder liberatorio durante seis me
ses, a partir de la publicación de este 
acuerdo en el “Boletín Oficial del 
Estado”. Transcurrido dicho plazo, los 
citados billetes solamente serán can
jeables en las oficinas del Banco de 
España durante un plazo de siete 
años, a cuyo término los billetes 
no presentados, se considerarán ca
ducados y su importe se abonará al 
Tesoro Público.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Se
cretario general.—1615-A”.
1728 Núm. 900.—600 ptas.

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DE LA PRESA “RODRIGO ABRIL

Y SAN MARCOS” 
Palanquinos

Se convoca a Junta General ordi
naria a todos los usuarios de las aguas 
de esta Presa, la cual tendrá lugar 
el día 23 de abril, a las diez de la 
mañana en primera convocatoria y, 
caso de no reunirse número suficiente 
de partícipes para adoptar acuerdos, 
se celebrará a las once horas de dicho 
día en segunda convocatoria, en el 
Grupo Escolar de Palanquinos, para 
tratar de los asuntos siguientes:

1. °—Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión anterior.

2. °—De lo que convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas, du
rante el presente año.

3. °—Del examen de las cuentas de 
gastos e ingresos del año anterior, 
que debe presentar el Síndico-Con
tador.

4. °—Sobre permiso o no del vertido 
de aguas de la localidad de Villa- 
nueva de las Manzanas a esta Presa.

5. °—Dar cuenta reclamación toma 
de agua por Navarro S. A. del río 
Esla.

Palanquinos, 31 de marzo de 1981. 
El Presidente (ilegible).
1737 Núm. 901.—640 ptas.

Comunidad de Regantes
DE LLAMAS DE RUEDA

Se convoca a todos los partícipes 
de la Comunidad de Regantes de Lla
mas de Rueda, de la localidad de Lla
mas de Rueda, municipio de Cubillas 
de Rueda, provincia de León, a Junta 
General ordinaria que se celebrará 
en la Casa de Concejo del citado 
Llamas de Rueda a las 11 horas del 
día 26 del actual mes de abril en pri
mera convocatoria, y a las 12 horas 
del mismo día en segunda convocato
ria, con el siguiente orden del día:

1. °—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.

2. °—Examen y aprobación, si pro
cede, de la Memoria general del año 
anterior que presenta el Sindicato.

3. °—Examen de las cuentas de in
gresos y gastos del año anterior, que 
presenta el Sindicato.

4. °—Acuerdos para el mejor apro
vechamiento y distribución de las 
aguas de riego.

5. °—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para cono

cimiento de los partícipes y efectos 
legales.

Llamas de Rueda, 4 de abril de 
1981.—El Presidente, Fidencio Gon
zález.
1727 Núm. 899. —620 ptas.

Imprenta Provincial


